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I.-S·UMA'RIO,D'E'L DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del objeto 
de la presente sesión: la respuesta de S. E. 
e, Presidente de la República al oficio por el 
cual la Corporaciún le comunicó las conclu­
siones de la Comisión Investigadora de la 
venta de las planchas de acero del ex acora­
zado "Prat". 

n.-sUMAR'IOD'E 'DOClIM'E'N,TOS' 
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No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

IV. - iDO'CUMENTOS. 'DE 'LA ,CUENTA 

N.o l.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 24 de Julio de 1945. 

Señor Presidente: 

En uso de la atribución que nos confiere 
el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 

'> 
V. E. se sirva citar a s~sión para el día. 25 
de julio, a las 19.30 a 21, horas, a fin de 
ocuparse dei oficio enviado por el Ejecutivo, 
relaciona,do con el informe evacuado por la 
Comisión Espe~ial que 'investigó las ventas 
de planchas de acero procedentes del desgua_ 
ce del ex acorazado "Prat". 

(FdOS): Francisco Bulnes, Luis Cabrera, Ser­
gio Fernández, Juan Valdés, Mario Ríos, 
Francisco J. Labbé, Ismael Pereira, Alfredo 
Brahm, José A. Echeverría, Juan de D. Re­
yes, Camilo Prieto, Andrés Walker, Carlos Iz­
quierdo, Germán Domínguez, Julio Pereira, 
Manüel Montalva, Juan Escala, );uis Valdés, 
Manuel M:ontt, Pedro Opaso, Francisco Pal­
ma, Arturo Droguett, Salvador Correa, Enri­
,!ue Curti, Béctor Correa, Ricardo Berrera, 
Guillermo González P., Lucio Concha, Paul 
Aldunate", 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

l.-FACULTADES FISCALIZADORAS DE LA 
CAl\'IARA DE DIPUTADOS. - RESPUF:S­
TA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLI­
CA AL OFICIO POR EL CUAL LA COR­
PORACION LE COMUNICO LAS CuN­
CLUSIONES DE LA COMISION INVHS­
TIGADORA DE, LA VENTA DE L~S 
PLANCHAS DE ACERO DEL EX ACORA­
ZADO "PRAT". 

El señor COLOMA (Presidente) ,-Entrando 
al objeto de la presente sesión, corresponde 

, el primer turno al Comité Conservador. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES. -Pido la palabra. 
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El señor COWMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BULNES.-Señor Presidente: hace 
pocos días, los miembros de ambas ramas del 
Congreso NacionaL .. 

'EI señor MELEJ.-¿Me permite una mte­
rrupción muy breve, Honorable colega? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Bulnes, p¡;I?de 
.usar de la palabra Su Señoria. 

El señor MELEJ.--Beñor Presidente, yo m'eo 
que la Honorable Cámara haria bl~n ... 

El señor BULNES.-No concedí la interrllp­
ción, setior Presidente. 

El señor MELEJ.--Dejo el uso de la pala­
bra, en vista de la deferencia del Honorable 
colega ... 

El señor BULNES.- Le concedo la lnte-
rruprión, Honorable colega. , 

El senor MELEJ.-Yo creo que la Honorable 
Cámara haría bien en adoptar la solución 
que propondré en seguida con respecto al 
oficio ele S. E. el presidente de la República 
de que acaba de· dar cuenta el señor Secre­
tario. Me parece que lo más rawnable seña 
enviar este oficio en C'ODsulta a la ComlsJón 
de Constitución, Legislación y Justicia para 
que, en el breve término de al~nos días. se 
pronuncip sobre el partiCular y, en segutda, 
señor Presidente, la Honorable Cáma.ra toma­
ría conocimiento de la opinión de la mene~o­
nada ComiSión y se promovería el debate. 

Si 18 Honorable Cámara adoptara P5te 
acuercto, tendríamos después una sesiónespe­
cial para considerar aquel dictamen y, por 
ahora, se levantaría la sesión. 

Me parece que es lo prudente ... 
El seüor ZEPEDA.-Sin perjUiCio de que se 

celebrp esa sesión. • 
El señor ECHEVERRIA.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor COLOMA (Presidente>'-Está can 

la palabra el Honorable señor Bulnes, quien 
le h~ C'oncedido una interru.pelón al Honora­
ble señor Melej. 

Eí .señor BULNES,-Continúo, séñor Presi­
dente. 

El sdior MELEJ ,--Dos minutos más, Hono­
rable colega. 

En esta forma se va a producir debate pn 
la sesión de hoy y al término de él, segura­
mente, va a ir este ofiCio en consulta a la 
Comisión, va a volver informado por élla, y 
se va a producir una nueva discusión sobre 
el part.1cular 

A mI me parece que hay convenien~ia en 
tener solamente un sólo debate, una vez co­
norido el informe a que aludo. 

El señor BULNES. -El asunto bien merere 
dos debat.es. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Está con 
la paJaOra el Honorable señor Bulnes. 

El señor MELEJ.-En el sentido expuesto. 
hago indicación, señor Presidente. 

El señor BULNES.-Hace pocos días, señor 
Presiden te ... 

El señor RUIZ SOLAR.-¿Y la indicación 
del Honorable señor Melej, señor Presidente? 

El ~~nor COLOMA <Presidente) .-La indi­
cación' del Honorable señor Melej neceslta 
unanimtaad. 

Esta sesión ha sido pedida por el Comité 
Conservador, que reglamentariamente tiene 
derecho a hacer uso de su turno La Mesa 
no puede hacer otra cosa que dejar constótn­
<::ia de la indicación formulada por el HQ!~O­
rabIe ,>eñor Melej ... 

El seño: ECHEVERRIA.--¿,Me permite la 
palabra, sef.or Presidente? 

El señor COWMA (Presidente)- ., .que 
p().';teriormente puede votarse, si hay unani­
midad. 

El señor ECHEVERRIA.-¿Me permite la 
palabra. señor PresIdente? 

El sef10r COWMA(Presidente).-Está ron 
la palabra el Comité Conservador y hace uso 
de ella el Honorable señor Bulnes 

El señor ECHEVERRIA.---Sollcit<,¡ una tnte­
rrupcion. , , 

El señor BULNES.-Voy a empezar nueva.­
mente mi discurso. 

SE~OR PRESIDENTE: 

Hace pocos días,· los miembros de amna:s 
ramas del Congreso Nacional, y con ellos to­
da la opimón ilustrada del pais, conociel''Jn. 
con justa alarma dos 'oficios de S. E. el P:,e­
sidente de la República, dirigido al Honora­
ble SenadO, el uno, y a esta Cámara, el otro. 

No es la primera vez que las pUblicaCiones 
emanadas de la Moneda conmueven al pals 
Desde' que el' actual Presidente de la RepU­
bl1ca asumiera sus altas funcIones, ha demos­
trado una peligrosa inclinaciÓn a publlcar 
discursos, olicios, cartas y declaraciones, dl.,g­
tinados a agitar a la opinión. 

En esas publicaciones, rara vez se adviene 
el espíritu de armonia y conci11ación que es 
dable esperar en el Jefe del Estado Parf':.'e 
que aún no estuviese adormer.ido el temppra­
mento altivo y batallador que antes caracte­
rizara a dOn Juan Antonio Ríos como parla­
mentario de lucha. 

El señor RUIZ SOLAR.-¡Es una ventdja, 
Honorable Diputado I 

El señor BULNES.-A veces, las más de las' 
veces -y esto debe interesar al Honoraole 
señor Ruiz-- el objeto de las críticas de S E. 
ha sido la Directiva del Partido RadicaL En 
otras ocasiones fué la Derecha. Pero nadie 
o casi nadie ha escapado de las acervas en­
ticas del actual Presidente de la República. 
Los resultados de este peIlgroso hábito están 
a lá vista: el Excmo. señor Ríos, que tuvo 
en los primeros meses de su Gobierno la. COn­
fianza de todo el país -en términos" casi 
sin precedentes en nuestra. lllIstorIa. repu~ 
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blicana- ha ido poco a poco enajenándose 
las voluntades. Actualmente gobierna sin 
mayorla parlamentaria, y en ciertos momen­
tos ha gobernado sin el concurso de Partido 
alguno. Este extraordinario proceso Se' ha de­
bido, más que a las accIones u omIsiones gu­
bernativas del Primer MandatarIo, a un sin­
número de publicaciones que robustecieron 
su prestIgIO de polemlsta, pero no su condi­
ción dé Jefe de Estado. 

Sin embargo, seflOr Presidente, por muy 
habituada que esté la ciudadanía a esta ma­
nera de ser de S. E., los oficios a que antes 
me referí, coincidiendo con otros hechos a 
que también aludiré, despertaron en el oaís 
una a.larma extraordinaria. Ya no son los 
Partidus de Derecha el objeto de sus críticas; 
ya no lo es el Honorable señor Rosende nI 
sus colegas del CEN radical. Esta vez el PH~­
sidente de la República arremete de frente 
contra las dos Cámaras Legislativas, sin dis­
tInción de mayorías o minorías, Jlamándoles 
la atención, en términos enérgicos y hasta 
duros, por Jo que él considera una extralimI­
tación de atribuciones. No se trata ya, ror 
lo tanto. del Excmo. señor don Juan Anto­
nIo Ríos en conflic,to con un sector de la 
opInión; se trata del Poder Ejecutivo en con­
fIlc'to con el Poder Legislativo. 

Especialmente alarmante es el hecho de 
que .este conflicto, que el Presidente de la 
República pudo promover, con, idénticas razo­
nes, en muchas oportunidades' anteriores, "610 
haya sido planteado ahora, en rel¡¡¡Ción ;'on 
asuntos que interesan al Ejército, el uno. y 
a la Armada, el otro. Es así como los referi­
dos oficios presidenciales, que están destina­
dos a plantear una cuestiÓn de atribllciones 
constitucionales entre diversos Poderes, rlel 
Estado, presentan la singular característica 
de llevar la firma de Un General en servicIo 
activo que desempeña el Ministerio de De­
fensa NacIonal. 

Yo no me voy a ocupar en detalle, serjO~ 

Presidente, del oficio dirigido al Honorable 
Senado, porque incide en una materia que 
no afecta directamente a 'nuestra Cámara. 
Sólo diré al respecto que, según lo acabo .1E" 
saber, el Honorable Senado, en Un gesto que 
lo honra, aprobó esta tarde, por unanimidad, 
el informe de Su Comisión de LegiSlación y 
Justicia, que es abiertamente contrario a la 
tesIs del Presidente de la Hepública, Además, 
el Honorable Senado aC'Ordó, también por 
unanimidad, publicar en diversos diarios de) 
país el referido informe y el discurso con lIJe 
el Honorable Senador don Horacio Walker 
lo sostuvo, y remitir al Presidente de la Re­
pública ,copia del informe y del discurso a 
que me he referido. 

Me concretaré, ahora, a analizar el o1'i.Clu 
dirigIdo a. esta Honorable Corporación, oficio 
que estimo absolutamente infundado y gia· 

vemente atentatorio contra nuestro régimen 
constitucional. 

Como sabe la Honorable Cámara, durante 
el anterior iJeríodo legislativo, en que la Iz­
quIerda tenía abrumadora mayoría, esta Cor­
poración adoptó el siguiente acuerdo que re­
petiré textualmente: 

"Designar de Su seno una comisión, Inves-
. " tigadora que entre a conocer de la denlln­

" cia hecha por la Contraloría General de la 
" Renública sobre venta de planchas de ace· 
,. ro -del ex acorazado "Prat" e informe a~:er' 
" ca de sus conclusiones y de las medi,Jas 
" que deben adoptarse para prevenir la rf!:_'t" 
.. tición de tales hechos, así como de la le' 
.. gislación q~le deba dictarse sobre desguace 
" de buques de la Armada Nacional". 

Esta Comisi6n Especial, compuesta pOr DI­
putados de todos los sectores. emitió, con fe­
cha 10 de enero del presente año. un como 
pletisimo informe en el cual examina los di­
versos puntos considerados en el acuerdo que 
acabo de leer y expresa su opinión respecto 
de cada uno de ellos. El citado informe rué 
aprobado durante la legislatura anterior y 
sus cO:'lclu:,:iones se transmitieron a S E el 
Presidente de la República con oficio de f~­
cha 24 de mayo último. 

Casi dos meses después, el 17 de jU!lo, 
cuando otros nubarrones aparecian en el ho­
rIzonte amenazando perturbar las relaciones 
entre '21 Poder Ejecutivo y el Poder Legisla­
tivo, S. E. el Presidente de la República, as\s­
tIdo por el General don Arnaldo Carrasro. 
Ministro de Defensa Nacional, ha creído nece­
sario y prudente dirigir a esta Honorable 
Cámara, un oficio en el cual sostiene que las 
conclusiones aprobadas por ella en el asunto 
del "Prat". entrañan una extralimitacIón de 
atribuciones e invaden funciones privativas 
de los Poderes Ejecutivo y Judi~ial. 

El señor RUIZ SOLAR.--¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega'! 

El señor BULNES.--Si es breve, con mu('ho 
gusto. . 

El seño::- HUIZ SOLAR.-Es breve, Honora~ 
ble colega. 

El Honorable Diputado está haciendo U!l3: 

exposición acerca de la respuesta que ha dfl.­
dadu Su Excelencia el Presidente de la P.e­
pública a un oficio de la Honorable Cámara, 

Tengo entendido que, aproximadamente, la 
mitad de los miembros de esta Honorable Cá­
rnara ha iniciado Su periodo el 21 de m;tYo, 
En consecuelTcia. Honorable Presidente, des­
eOl1ocemos el ofiCio que envió la Cámara a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbllca. 
que ha motivado la r.espuesta que. en pste 
momento. está comentando el Honorable se­
ñor Bulnes. 

Para seguir un debate serio y fructífero. en 
f~ste caso, cree que sería de elemental ,pru­
dencia hacer leer aquel oNcio enviado por 
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la Cámara de Diputados a Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de ClJllOCt't 

los pur.tos precisos del debate. 
En este momento, vamos a conocer sola­

mente este problema desde un sólo aspeet,o 
Púr eso, si a Su Señoría le parece, podrla 

-formular hldicación para que sea leído el "t~­
cio que f'llVió la Cámara al Presidente de la 
República. . 

El señor ECHEVERRIA.-En el tiempo de! 
Comité Radical, puede solicitarlo Su Señol'la, 

El señor BULNES.-En realidad, el ofIcIo 
,:on que se remitieron el informe de la ¡_~o­
misión y el acuerdo pertinente, no tiene ma­
yor interés, porque el Presidente oe la RejJú­
oUca no se refiere al oficio mismo. y f>n 
cuanto al mforme, él es sumamente exten30 
y constituye un folleto de muchisimas pll,gl­
nas; de manera que hay imposibilidad mat(>· 
rial de leel'lo en esta sesióil. 

El señor RUIZ SOLAR, -No me refiero so­
lament.e al oficio que se remitió a S ~ ('1 
Presidente de la RepÚblica. Que tIene imP¡J!'­
tancia trascendental, contrariamente a 10 

que Su Señoría sostiene. y el Honorable DI­
putado tiene que estar de aé!uerdo conmi,go 
en que el Presidente de la RepÚblica da res­
puesta a eSe oficio de la Honorable· Cámara. 

El señor BULNES.-En realidad, Honora­
ble Diputado ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
lo:'! Honorables Diputados se sirvan dirigirse 
a la Mesa. 

El señor BULNES.- El 'Presidente de la 
República, en su respuesta, no se refiere a 
expresiones contenidas en el oficio que se le 
dirigió a él, sino a expresiones contenidas en 
el informe de la Comisión y en el acuer(~o. 

Por lo demás, no tengo inconveniente en 
que, una vez terminadas mis observaciones, 
se lea, si le parece a la Honorable Cámara, 
el oficio a que se ha ref'er)do el Honorallle 
Diputado. 
prosigui~ndo mis observaciones, voy a exa­

minar en detalle las imputaciones que S K 
hace a esta Honorable Cámara, o más b.il"n 
dicho, a la Cámara que funcionó hasta el 20 
de mayo ppdo. Empezaré por lo que se refie­
re al Po"del" Ejecutivo, para continuar cOn lo­
que respecta al poder Judlé!ial. 

Sostiene el Presidente de la República que 
el Informe aprobado por esta Honorable Cor­
poración excede las atribuciones fiscalizado­
ras de la Cámara. porque "indica al Gobie::r,o 
'. deberes que sería de su ObligaCión acatar 
.. en materias que son constituc'ionalmente 
.. de la excluslva incumbencia. y respon;sabi­
." lidad del Jefe del Estado". 

Agrega S. E. que la función fiscalizadora 
de esta Honorable Cámara, establecida en el 
N . o 2 del artículo 39 "de la Constitución Po­
lítica, "se halla regida y "limitada por la 
cláusula espeCificativa que a ella sigue de in­
., mediato en la misma disposición"; y sos-

tiene, en segUida, que la facultad de "sugerir 
observaciones", consultada en dicha cláusula,­
no entraña la potestad de señalar deberes 
al Ejecutivo en el ejercicio de atribuciones 
que son propias de éste. 

En la forma indicada, el Presidente de "la 
República trata de sentar una novísima te­
sis constitucional, que, en caso de imponerse, 
arrasaría con la función fiscalizadora de la 
Cámara _de Diputados, No es, por lo tanto, 
un determinado acuerdo de la Honorable 
Cámara el que está comprometido. Lo que se 
discute es la esencia misma de la atribución 
fiscalizadora que el Pueblo nos otorgó y sin 
la cual no podría existir una verdadera de­
mocracia. 

Pero toda la argumentación del Ejecutivo, 
en pro de su tesis constitucional, no pasa de 
ser un artificioso juego de palabras. 

El señor COLOMA (Presidente). - Advier­
to a Su Señoría que ha terminado el tiempo 
del Comité Conservador. 

El señor BULNES.- ¿No se me podrla pro­
xrogar la hora, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Sol1cito' 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa~ 
ra prorrogar la hora ... 

El señor BARRIENTOS.- No hay acuerao. 
El señor ZEPEDA.- Sí hay acuerdo, con 

prórroga de la hora. 
El señor DIAZ - ¿Por qué no le cede su 

derecho el Comité Liberal? 
El señor ZEPEDA.- El Comité Liberal va 

a hacer uso de su derecho. 
El señor BULNES - Me permito reconlar. 

a los Honorables colegas de la Izquierda que 
les he concedido varias interrupciones, en 
las cuales se ha gast'ido la mayor parte del 
tiempo que me corresponc11a. 

Por lo demás, el Comité Agrario me ba 
cedido su tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, el Honorable 
señor Bulnes podría usar de la pálabra en 
el tiempo del Comité Agrario, que sería co­
locado a continuación del que correspondía 
al Comité Conservador. 

El señor GODOY. - El Comité Agrario no 
tiene derecho 

El señor COLOMA (Presidente). -- Si tie­
ne derecho, porque hay cinco turnos" 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma propuesta. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoria . 
,El señor BRAl'l'ES.- Entonces, ¿está ha­

blando dentro del tiempo del Comité Agrario 
el Honorable \leñar Bulnes? 

El señor COLOMA (Presidente). - Sí, Ho­
norable Diputado. 

El señor BULNES.- Toda la argumenta­
CIón del Ejecutivo a este respecto, en pro de 
&U tesis constitucional. no pasa de ser un ar­
tificioso juego de palabras. 
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El N. o 2. o del artículo 39 de nuestra Con;:, 
titución Política otorga a la Cámara de Dipu 
tados la atribución de fiscalizar los actos del 
Ejecutivo y no distingue en cuánto a la na­
turaleza, la importancia o los efectos de di­
chos actos. Las frases que siguen dentro del 
mismo inciso -y que S. E llama "cláusula 
especificativa"- tampoco hacen distinc10n 
alguna. a ese respecto Dichas frases se limi­
tan a precisar la forma material en que la 
Cámara ejercitará su atribución fiscalizado­
ra, y al efecto se establece que lA Corpora­
ción podrá "adoptar acuerdos o sugerir Ob' 
se.rvaciones que se transmitirán por escrito 
al Presidente de la República". 

Dentro de su. amplia atribución fiscaU'"Il­
dora, la Honorable Cámara, por la vía de 
"adoptar acuerdos o sugerir observaciones" 
puede señalar al Presidente de la Repúbl1ca 
sus deberes constitucionales y legales, indi­
cándole al mismo tiempo la forma en que. 
a juicio de la Corporación. procedería darles 
cumplimiento. No sé a 'lU'tud de qué cunSl­
deraciones ha podido el Presidente de la Re­
pública sostener lo contrario El texto cons­
titucional nos asigna la atribución de fisca­
lIzar todos los actos dé1 ~residente de la Re­
pública, sin excluir aquéllos qué constituyen 
el cumplimiento de deberes Y precisamente 
el objeto principal de la función fIscalizado­
ra es el de pronunciarse acerca de la tc.lma 
en que el Ejecutivo, a juicio de la Cámara. 
ha cumplido o debe cumplir SUs deberes 

Naturalmente. no pOdría la Cámara, me­
diante acup.rdos u observaciones, imponer u 
urdenar al E.iecutivo un deber o una determi­
nada. _ manera de cumplirlo; pero sí pu,ede 
sugerIrle o recomendarle lo que estime mf!.s 
procedente a ese respecto Hago esta distin­
ción de Pero Grullo, porque el oficio de S E. 
contiene algunas citas truncas de las cuales 
podrían denucir. los que no conocen nuestras 
prácticas parlamentarias, que esta Honora­
ble Cámara h", pretendido ordenar o imponer 
al Ejecutivo la adopción de tales o cuáles me­
dida3. La verdad es muy otra: todo el con­
texto del acuerdo y del Informe que lo pr-e­
cede, nos están demostrando que sus conclu­
siones tienen el carácter de meras sugeren­
cias. Por de pronto, en el primer capítulo del 
Informe y en el primer numerando de las 
conclusiones está claramente establecido que 
la Honorable Corporación obró dentro de Sl1 

función cunstitucional de "adoptar acuerdos 
o sugerir observaciones" -y nó de dictar 
órdenes- al Presidente de la República. 

No creo necesario, señor Presidente insis­
tir en esta materia. La Comisión Especial 
que investigó el asunto del "Prat" estudl6 
previamente, en su Informe, la competencia 
de la Honorable Cámara para adoptar 1M 
conclusiones que ahora objeta el Presldente 
de la República, y, por la unanimidad de 
sus miembros, conslder6 que el N. o 2. () del 

articulo 39 d.e la Constitución PoUtic:l. otor­
gaba facultades suficientes para ello. La Ho­
norable Cámara ratificó esta opinión, al apro­
bar el Informe de la ComiSión Especial. Ten­
go la confianza suficiente en la dignidad y 
la honradez de mis Honorabies colegas, para 
creer que el Presidente de la República no 

podrá hacerles renegar de la opinión que ha­
ce dos meses sustentaban. 

El segundo y l1lttmo de 103 graves cargOa 
que el Presidente de la RepÚblica formula 
contra esta Honorable Corporación, es el de 
haberse "arrogado atribuciones propias y ex· 
cluyentes del Poder Jurisdiccior,ar' (que yo 
llamo Judicial). "No otra cosa puede signi­
" ficar -afirma S. E.- el emitir dictamen 
,. y evacuar i esoluciones sobre probables res 
" ponsabilidades de orden penal, y ann, acer 
.. ca de la validez jurídica de actos y contra­
" tos de Derecho Civil". 

Ante tod" debo hacer presente que la CO­
misión Especial, en el primer capitulo de su 
Informe Y en el numerando 2.0 de sus con­
clusiones, también consideró la cuestión que 
ahora plaritea el Presidente de la República. 
Por la unanimidad de sus miembros, la Co­
misión estimó que ello no importaba arrogar 
se facultades del Poder Judicial, y este cri­
terio fué ratificado por la Honorable Cáma­
ra. 

Al proceder en esa forma, la Comisión Es-
pecial y la Honorable Cámara aplicaron correr· 
lamente la letra y el espíritu de la Constitu­
ción. El artículo 80 de ella establece que: "I.a 
facultad de juzgar las causas civiles y crimi­
nales perteneCe exclusivamente a los Tribuna­
les establecidos por la ley". Una gestión aft­
ministrativa defectuosa puede dar lugar a cues 
tiones que constituyen causa civil o crimmal, y 
cuyo conocimiento compete a los Tribunales de 
Justicia; pero todo aquello que sale dé dICho 
marco, todo aquello que importa una mala 
práctica administrativa, una falta o abuso, debe 
ser conocido y sancionado por la au·toridad ad­
ministrativa. o sea, por el Poder Ejecutivo 
~ntro de esta idea, la Honorable Cámara, 

que no puede hacer sugerencias al Poder Ju­
dicial, pero sí. al Ejécutivo, tuvo especial. cui­
dado en no pronunciarse acerca de la respon­
sabilidad civh o cr¡minal de los funcionarios 
implicados e~ el asunto del "Prat", y se limi­
tÓ

1 
a establecer la existencia de malal'! prácti­

taS administrativas y a señalar las medidas, 
igualmente administrativas, que a su juicio 
eran procedentes para sancionar esas malas 
prácticas y evitar su reiteración. 

La Honorable Cámara no se ha arrogado, pOI 
lo tanto, atribuciones del Poder Judicial. Sólo 
ha sugerido al Ejecutivo la mejor manera de 
ejercer funciones adminis>1:rativas propias de 
este último. Ambas cosas son esencialmente 
distlntas entre sí, como se encarga de precf­
sálo el artículo 100 del Estatuto Administra­
tivo, al disponer que "la sanción administra-
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" tiva es indepen,diente de la responsabilidad 
" civil o penal, y;. en consecuencia, una conde 
" na, un sobreseimiento o una absolución. no 
" excluye la aplicación de medidas disciplina 

rias al empleado en razón de los mismos he 
" chos" De aquí se deduce que el Poder Judi­
cial, al juzgar la causa civil o criminal deri­
vada de una mala gestión administrativa. 
ejerce atribuciones independientes y distintas 
de las ejercidas por el Ejecutivo al aplicar 
sanciones, o por esta Cámara al sugerirlas 

El oficio de S. E. hace especial camia! en 
que la Honorable Cámara ha manifestado opI­
nión en el sentido de que serian nulos o in­
oponibles determinados contratos. Pero este 
argumento no resiste, tampoco, el menor exa­
men. Los tales contratos son actos administra­
tivos, y la Cámara puede, por lo tanto, tll:lca­
lizarlos y emJtir opiniones jurídicas acerca de 
ellos. Sise aceptara que la Honorable CAma­
ra atropella a los Tribunales de Justicia al opi­
nar que Un contrato es nulo o inoponible, ha­
bria que concluír, también, que el Consejo de 
Defensa Fisc31 y los abogados de Ministerios, 
llamados a emitir opiniones del mismo género, 
están vejando a diario al Poder Judicial. 

Pero no es necesario insistir en esta mate­
ria. Si la Honorable Cámara se hubiese arro­
gado atribuciones privativas del Poder Judicial, 
la unica autoridad llamada a protestar de ello 
habrta sido la .Excma. Corte Suprema. ¿Por qué 
lo hace, entonces, el Presidente de la Repú­
blica? ¿Por qué plantea cuestiones de c::ompe­
tencia entre dos Poderes que no forma parte'r 
¿Acaso se considera el tutor del Poder Judi­
dal, llamado a representarlo en sus conflictos 
oe atribuciones? ¿O se considera el mentor de.! 
Poder Legislativo, llamado a fijarle slémpre ]" 
órbita de sus funciones? He aquí el lamenta­
Me dilema que nos plantea el oficio de S. E.: 
o tutor del Poder Judicial o mentor del Poder 
Legislativo. 

Sefior Presidenté, yo quisiera suponer que 
el Presidente de la Repúhlica y Su Ministro de 
Defensa Nacional han sido víctimas de una 
momentánea paralogización. Quisiera .mponet 
que, sólo por un error, han lanzado sobre esta 
Cámara un cargo ínjusto; que; sólo por ligere­
za, han desccnocido las atribuciones que la 
Constltución otorga u lo!! representantes del 
pueblo. 

Pero, desgraciadamente, hay razones que 
impiden considerar esa actitud como fruto de 
la improvisación y del azar. Yo deseo de todo 
corazón equivocarme en este instante; pero al­
go nos está diciendo que existe un plan pre­
concebido para arreliatar al Poder ;Legislativo 
sus atribucIones y erigir al Ejecutivo en árbi­
tro' supremo y único de los destinos nacionales. 

El señor BRAi\tES.- Señor Presidente, ¿por 
qué no llama la atención al Honorable señor 
Bulnes, que está suponiendo intenciones al Po­
derEjecutiv·), lo que reglamentariamente no 
se puede hacer? 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono~ 
Jable señor Bulnes, "en realidad, no se puede 
suponer al Poder Ejecutivo intenciones o pro­
pósJtós contrarios a su deber. 

El señor BULNES.- Para poder terminar 
dentro del leve tiempo de que dispongo, señor 
Presidente, retlro mis palabras. 

Por una parte, el Gobierno manifiesta sIn re­
paros su" propósito de incorporar a las leyes 
ideas nuevas con la aprobación de sólo "un ter­
CiO de cualquiera de las Cámaras. Por otra par­
te, un Mi~istro de Estado formula amenazas 
ante la Comisión de Hacienda, para obtener Ull 

determinado fmanciamiento, y luego en pleno 
hemiciclo, lanza contra la mayoría de la Cá­
mara, injurias. amenazas y denuestos, que IW 

·tienen precederlte en las relaciones de los Go­
biernos de Chile con el Congreso Nacional. 

El señor BRAi\tES.- Dió explicaciones el se­
r.or MInistro de Hacienda. 

El señor BULNES.- y como una nue.va eta­
pa del mism.:! proceso, el Presidente de la Re­
pública, asistido por Su Ministro de Defensa 
Nacional, resucita un acuerdo que se le trans­
cribiera hace dos meses y lo aprovecha par.!l 
desconorer nLlestra función fiscalizadora. 

.Para que en un país exista Parlamento, pa ~ 
ra que haya verdadera democracia, no basta 
un edificio destínado a las sesiones de! Con­
greso y un grupo de hombres con el título de 
Senador o Diputado. Es preciso, también, que 
el Parlamen~o legisle y fiscalice, y que teng& 
t!' debido respeto, el debido acatamiento, de 
parte de quienes detentan el poder y la fuerza. 

Si el Presidente negara a legislar con un ter­
cio de una Cámara o si esta Corporación fue­
se despojada de su función fiscalizadora, con­
servaríamos el edificio. conservaríamos nues­
tros títulos, ¡:.ero no tendríamos' Parlamento. 
La democracia chilena, obra de cien años, clave 
de nuestro progreso, garantía de nuestro fu­
turo, orgullo de nuestra nación, habría pere­
cido sin gloria. No habría muerto b3jo la me­
tralla, como muere la libertad en los pueblos 
sanos. sino bajo el peso oprobioso de las argu­
cias 2bogadiles. 

En esta propia Cámara se está contribuyen­
do a destruir la democracia, porque se está 
minando, con incidentes bochornosOi!!, el pres­
tigio del Parlamento. 

El señor LEIGHTON.- Eso· ya fué arregla­
do. 

El I'eñor BDLNES.- Yo no estoy sefialando 
responsabilidades, Honorable colega; sólo cons­
tato hechos. Esta Cámara ha dado espectác:u-· 
los a que ra!'a . vez descienden los teatros de 
arrabal. Y los hemos dado en este hemiciclo, 
en cuyos muros resuenan todavía laS voces in­
mortales de los Walker, Errázuriz y Mac Iver. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BULNES. - Se·fior Presídente, yo qul­
siera disponer aún de medio minuto, porQ.ue quie­
ro formular un llamado ... 
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El señor COLOMA (Presidente' . 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra. para prorrogar el tiempo al Honorable sei'lN 
BuInes. 

Un señor DIPUTADO. - No, sefior Presl_ 
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
No hay acuerdo. 

El sefior MONTT. - En el tiempo del COJIll­
té Liberal puede continuar sU discurso el Ho­
norable sefior Bulnes. 

El señor 'COLOMA <Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara el Hono­
rable sefior Bulnes continuará su discurso dea. 
tro del tiempo del Comité Liberal 

.El sefior MONTT.- Muy bien. 
'El señor COLOMA <Presidente) . 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Bulnes. 
El sefior BULNES. - Los Diputado~ de estos 

bancos, señor Presidente, que no tenemos la de­
mocracia a flor de labios.- pero que la lleva· 
mas en el espíritu, en la carne y en la sangr¡o 
apelamos al patriotismo y a la dignidad de 'lús 
Honorables colegas de rzquierda para mantener 
el prestigio del Parlamento. para defender jun­
t-os nuestro régimen constitucional y para segull 
el ejemplo digno de chllenos, que nos acaba d" 
dar el Honorable Senado 

No se trata de provocar a otros Poderes Pú­
blicos; se trata sólo de montar guardia celfls<!. 
en torno del depósito sagrado qUé nuestros el-'C­
tares hicieron en nosotros. 

La democracia y la libertad no pertenecen a 
ia Derecha ni a la Izquierda; ¡:,ertenecen al pais 
'Y todos los representantes del pueblo tenemClS 
.el deber supremo de defenderlas. 

Quiera Dios que no necesitemos nUDca m~" 
defender nuestras prerrogativas; que no conti­
púe la ofensiVa Ya iniciada contra el Congre· 
Sü Nacional. No es sólo la Derecha quien lo pi­
de. Es la voz del pasado, del presente y del fu­
mro; es ia voz de ese Chile que está por pn­
cima 'de los hombres, de los partidos y de los 
tiempos. 

Yo espero que el Presidente de la RepÚblica 
escuche a tiempo ese clamo!". 

- APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente> . 

Corresponde el turno al Comité Radical. 
El señor BRAÑES. - El Honorable señor Bul­

nes estaba hablando dentro del tiempo del Co­
míté Liberal, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente)_ 
Ha tomado dos minutos del Comité Liberal, que 
)portunamente le serán descontados. . 

COrreSpOnde el turno al Comité Radical. 
El señor MELEJ. - Pido la palabra, sei'lor P.e­

. ' ,ddente. 

El señor COLOMA (Presidente) . 
'rtene la palabra el Honorable sei'lor MeleJ. 
. El señor MELEJ. - Al lnic1arse esta sesión, y 
'laciendo uso de una interrupción Que me ha­
bia concedido el Honorable señor Bulnes San­
fuentes, que acaba de dejar la palabra. formulé 
Indicación para que el oficio de Su Excelencia 

. el Presidente de la República, que es materia de 
consideración en este instante, fuera Emv1ado a 
la Comisión de Constituc1ón, Legislac1ón y Jus­

" ticia, para que 10 informara, y nosotros, poste-

riormente, pudiéramos conocer este asunto jtm­
tamente con el informe que pudiera evacuar di­
cha Comisión. 

Esa indicación, señor Presidente, 1.. formulé 
porque ~e parecía, y sigo creyéndolo. que es',e 
procedimiento, también adoptado por el Ho~ora.­
ble Senado con motivo de un oficlo semeJante 
que le dirigiera el Presidente de la República 
es lo rawnable. 

Todos estamos de !licuerdo en que se trata de 
un asunto de carácter deI1cado. Creo, señor Pre­
sidente, que si la Honorable Cámara, cuyas atr!· 
buciones constitucionales ning'llIlo de nosotros po­
dria desconocer, tiene el propósito real y since_ 
ro de evitar un conflicto de Poderes acepta:rg 

mi indicación. 
Para Insistir en ello yo apelo, justamente, a 

un alto sentimiento invocado por el Honorab!e 
señOr Bulnes Sanfuentes: el sentimiento patri6-
tico que el Honorable colega hacía presente hace 
algunos instantes. 

Puede estar cierto Su Sefioría de que nosotros, 
los Diputados ra.dicales, no tenemos el propósi­
to de desconocer las facultades constitucionale.~ 
que, como legisladores, nos corresponden; pero 
deseamos s1, que la Honorable Cámara manifies­
te con ''lechos tangibles y evidentes, su deseo 
de no promover conflictos de esta especie. De 
otro 1l10do, si no procediéramOs en esta forma 
razonable y patriótica, se podría interpretar ílUes 
tra actitud como un acto de animadversión en 
contra de uno de los Poderes Públicos. 

En realidad, está en el ánimo de todos nO¡!­
otros mantener nuestras prerrogativas con dig­
nidad y altivez. 

El Honorable Senado, sefior Presidente, adop­
tó este mismo temperamento, V creo que e"t.a. 
actitud es la que debe adoptar la Honorable Cá­
mara. 

Por eso, señor Presidente, hago indicación y de­
seo que Su Señoría recabe el asentimiento de la 
Sala para proceder en esta forma. 

El sefior MONTT. - ¡Al final de la sesión 
se puede enviar a Comisión! . 

El señor MELEJ. - No hay convefilencia. 
Honorable Cá.mara y Honorable colega seftor 
Montt, en que se produzcan dos debaVls sobre, el 
particular: uno, al tomar conocimiento del ofi­
cio de S. E. el Presidente de la República, y 
otro, cuando la Comisión correspondiente infor­
me sobre el particular. 

Yo hago indicación previa para que Su Se­
fiaría recabe de nuevo el asent1rn1ento unántn.,e 
de la Sala, oon el fin que Indico. 
'El señor COLOMA (¡:>residente) . 
Solicito el asentimiento unánime de 4t Sala pa­
ra proceder en la forma Indicada por el Hono­
rable señor Melej. 

El señor MONTT. - Al término de la sesión . 
El se.fior REYES. - Al término de la sesióp_ 
El señor COLOMA (Presidente) . 

No hay acuerdo . 
Está con la palSibra el Honorable señor Mele). 
El señor MELElJ.- Señor presidente; las con, 

clusiones del informe de la Comisión designada 
por esta Honorable Cámara para investigar la de. 
nuncia formulada por la Contraloría General de 
la República sobre ventas de planCihas de acere) 
del ex acorazado "Prat" , IIIparecen en ia página. 
segunda del Boletín impreso. 

Al respecto debo recordar a la Honorable CA· 
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mara, para demostrar la sinceridad de nuestro 
procedimiento y nuestra actitUd en este instante. 
que las conclusiones del informe contaron con 
el voto de los Diputadoo de Izquierda. De mane~ 
m que no est.amos distantes de compartir las con­
cllliliones de esta Comisión Especial; por el con­
trario, estamos de acuerdo con e·llas. Pero ocurre, 
señor Presidente. que, senstblemente, la redacción 
de estas conclusiones ha motivado ei oficio de 
Su Ex' )lencia el Presidente de la República, pOI 
qUe del texto de ellas se desprenderían órdencs 
impartidas al Ejecutivo por la Honorable Cáma­
ra, para ser cumplidas por el presidente de la 
R~pública. 

En realidad, se trata de un asunto o de una 
cuestión de palabras. No creo yo que el Honora­
ble Cámara, bajo ningún pretexto, al ejercitar 
legítimamente la facultad que tiene de fiscalizar 
los actos del GObierno, por mandato expreso de 
nuestra Carta Fundamental, haJa tenido el pro­
pósito .. e impartir instrucciones ~ Su ¡¡;xcelenCla 
el Pres~clente de la RePÚlblica, ni a ningún otro 
Poder PUbllco_ 

Por eso, señor Presidente, habría sido conve_ 
niente, desde todo punto de vista- no me canso 
de insistir sobre el partícular- haber enviado es· 
te asunto a la Comisión correspondiente, para 
buscar la manera de ... 

El señor RUIZ.- ¿Me permite una interr~ip­
ción, Hunorable colega? 

El señor MELEJ.- Con mucho gusto. 
El señor RUIZ SOLAR.- Honorable Presiden­

te, en realidad, nuestro Honorable colega señor 
Melej ha tellidc razón al pedir que este estudlo 
sea enviado a Comisión, porque, en verdad, tal 
como se han producido los hechos la ma "orla 
de )t}s Diput.ados que recién hemos lÍe¡;ado aO esta 
Honorable Camara, no ha tenido conocimiento 
del oficio que el 24 ~e mayo enviara I~ Honora­
ble Cámara al PreSIdente de la Repuolica. En 
consecuencia, estamos siguiendo un debate des­
ordenadamente. Para ia debida comprensión de 
él es menester. insisto, dar lectura, en primer hl­
gar, al oficio de la Honorable Cámara; sólo a la 
parte pertinente, no me refiero al largo pruceso 
de qUe trata. En se·guida, hwbría que entrRr a 
estudiar, paralelamente, los dos oficios, tanto el 
de la Honorable Cámar~ como el del Presidente 
de la República. 
. Del estudil sereno de esta cuestión tendríamoo, 
mdudablemente, que llegar a una conclusión pre­
cisa; no hay aquí conflicto de Poderes; es más 
aparente que real esta afirmar.¡ón. 

Lo que Su Excelencia el presidente de la Re­
pública dIce en su oficio no importa, en forma 
alguna, desconocer la facultad fiscalizadora de la 
Cámara. Simplemente. lo Que él pretende es aue 
esta facultad fiscalizadora se enmarque justame·n­
te dentro de ies princ1piosque establece la Cons­
titución Política del Estado. 

Si 105 Honorables colegas leen con detenimien­
to, por ejemplo, el número 2.0 del oficio qUe se 
enviara a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, se encontrarían con una frase que po­
dría dejar perp,leja a cualquiera persona que tu­
viese siquiera un rudimentario conocimiento del 
precepto constitucional en cuanto a las funciones 
de fiscalización que la Cámara de Diputados, 
dentro de sus faCUltades, tiene: 

Dice este número 2.0: 
"No obstante la circunstancia de que los tri­

bunales que establece la ley están conociendo eS­
tos hechos ... ". Esto Ya es una aventurada afir· 

mación; el articulo 80 de la Constitución PolI. 
tica establece .con claridad cuáles son las facul­
tades J' cuál es la órlbita de acción que corres­
ponde a cada uno de los Poderes deo} Estado. En 
cuanto a la administración de justicia, lo dice 
en forma expresa y categórica: 

"La Facultad de juzgar las causas civiles y cn­
mID:3.1es pertenece exclusiv8mente a los tribunales 
establecidos por la ley. Ni el Presidente de la -
República, ni ei Congreso, pueden, en caso al­
guno, ejercn funciones judiciales, a avocarse 
causas pendientes, 4J hacer revivir procesos fene­
cidos" . 

Lo que ha querido el Constituyente, Honorable 
Cámara, al establecer esta disposición, es, presi­
samente, evitar las interferencias que IJIlIedan pro­
ducirse entre los diferentes Poderes del Estado. 
En ciertos casos, estas interferencIas, no cabe 
duda, son graves. Tal sucede, por ejem1)lo, en el 
caso que la Honorable Cámara está comentando. 

El Poder Judicial estaba conociendo de una 
causa relacionada, precisamente, con este !!.Sun­
too Justamente, estruba en el sumario de la cau­
sa, sumario que era secre-to. La Honorable CA­
mara cit" a diferentes testigos a declarar y, jus­
tamente, con esta cItación de testigos y COn estas 
declaraciones públicas, porque las sesiones de la 
Comisión ni siquieTa fueron secretas, dió a cono­
cer de inmediato todo el contenido del secreto 
que mantenía el Poder Judicial. 

Pero esto, Honorable presidente, no es todo lo 
que existe en este caso. Su Excelencia el Presi. 
dente de la República, a quien Yo no acompa­
ñaría si no supiera que tal es su pensamiento, no 
pretende rcstar facultades legítimas a la Cámara 
de Diputados. QuIere colocarse él, como Jefe del 
Est~do, y que se coloque .la C.ámara, como Poder 
Leg-iSlador, dentro del marco Justo que deben te. 
ner ambos Poderes, no apartándose, ni un IJIlInto 
más ni un punto menos de las facultades que 
tienen ambas instituciones. 

El número 2 del artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado, disposición de la cual arran­
ca, precisamente, la facultad fiscalizadora de la 
Honorabie Cámara de Diputados, dlCe textual­
mente lo siguiente: 

"2.a Fiscalizar los actos del GobIerno. Para 
ejercer esta atribución, la Cámara puede, con 
el voto de la mayoría de los Diputados presen­
tes, ado1)tar acuerdos o sugerir observaciones que 
se transmitirán por escrito al Presidente de la 
República ... " . 

O sea, la facultad de la Honorable Cámal."a 
de Diputados es, precisamente, dentro de la fis­
calización, hacer sugúencias a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

¿ Qué es una sugerencia, Honorable Presiden. 
te? La definición de sugerencia, si no está en 
el concepto de todos, se encuentra, en tod(, ca­
so, expresada con exactitud en los diccionario.,,· 
de la lengua española. Tal es la definición: "Su­
gerir es hacer entrar en el ánimo de alguien 
una idea o especie, insinuándola, inSpirándola, o 
haciéndole caer en ella". 

Como puede verse, Honorable Cámara, SU>5e­
rir es solamente esto. Sugerir nunca podrá ser 
ord'enal, y la Honorable Cámara, por desgracia 
En este caso, en este oficio que envió a Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica, empleó 
términos 'imperativos que significan ordenar. y 
un hombre que ocupe es·e alto sitial, celoso tam­
bién de las prerrogativas y facultades de qUe lo 
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inviste la Constitución, tan celoso como nosotros 
de nuestra facultad fiscalizadora, ha debido de­
cir que la Cámara no está facultada para orde-
narle. . 

y digo esto, porque el oficio que envió lA 
CáJnara dice en su número segundO, -y voy 
a leer sólo una frase-, qUe "no obstante la 
ciroonstancia de que los Tribunales que esta­
blece la ley Están conociendo de estos hechos, 

. el Ejecutivo debe imponer sanciones". . 
Esto es imperativo. La Cámara emplea ~r" 

minos imperativos al decir "debe imponer Slm­

oiones". Esto no es sugerir; y si no es suge":!r 
nos hemos salido de las atribuciones que nos se­
ñala el artículo 39, N.o 2.0, de la Carta Fun­
damental. 

El señor ~OLOMA (Presidpnte)_ 
Advierto a Su Señoría que ha terminado el tiem· 
po del Comité Radical. 

Tiene la palabra el com'ité Liberal. 
El señol MELEJ.- ¿No s~ le 'Podría prorro­

gar el tiempo, señor Presidente? 
El señor ZEPEDA. - Con prórroga de la húra 
El señor COLOMA (Presidente)_ 

Solicito el asentimiento de la Sala para uro­
rrogar el tiempo al Honorable Diputado. 

No hay acuerdo. 
El señor ZEPEDA - Pido la palabra, señr>t 

Presidente. 
}<~l señor COLOMA (Presidente)_ 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ZEPEDA. - Señor Presidente: 
La Honorable Cámara de Diputados remitió a 

S E. el Presidente de la República, el oficio N.o 
747. de 24 de mayo del presente año, por el cua.! 
le transcribió las canclusiones aceptadas por es·· 
ta Honorable Corporación, a que llegó la Comi­
sión EspeCial encargada de investigar las irye· 
gularidades en que se habría incurrido Con oca,­
s1.6n de la venta de las planchas de ace!'o elel 
acorazado " Prat". 

S. E. el Presidente de la República. Con mo· 
tivo de dicho oficio, ha .enviado a esta H"norable 
Corporación, una nota, en la cual expresa qUi'! la 
lectura y el estudio del documento que l3 reml. 
tió la Honorable Cámara, le sugieren observacIo­
nes de fondo que, por su trascendencia, cree de 
sU deber representar a esta Honorable C()rpora~ 
eión. 

En primer término, manifiesta S. E., en bU 

oficio, que el informe que se le transcribió con­
tiene exprEsiones que revelan que esta Honc-t'a_ 
ble Corporación excede, con mucho, a las facul­
tades que el dicho mforme, sancjonad~' por ella, 
dce ejercitar. bs cuales no son otras que las es­
tablecidas en el N.O 2 del artículo 39, de la Cons­
titución Política del Estado. 

En efecto, agrega S. E., la facultad de fisl,a­
lizar los actos del Gobierno, que la jísposici6n 
aludida establece. no está otorgada en un senO­
do lato e indeterminRdo, sino que se halla reglC:I!l 
y limitada por la cláusula especificativa que a eila 
sigue de inmediato en la misma disposición 

El señol' RUIZ SOLAR. ¿Me permite, no-
n01'ab1e Diputado? 

Lo que es incuestionable es que la facultad d~ 
la Cámara sólo llega hasta "sugerir". Y el ofi­
cio que envió la Corporación no puede ser más 
imperativo. 

El señor ZEPEDA. - Más adelante me referire 
a la observación de Su Señoría. 

Continúo, señor Presidente. 
Expresa esta cláusula: "Para ejercer esta atrI­

bución; la Cámara puede, con el voto de la ma­
yoría de los DiputadOS presentes ,adoptar acuer­
dos o sugerior observaciones que se transcriban 
por escrito al Presidente de la República". 

Pues bien, continúa S. E. el Presidente de la 
República, la Honorable Cámara al indicar al 
GobiernO deberes que seria de su obligación aca­
tar en materias que son constitucionalmente d~ 
la exclusiv-a incumbencia y responsabilidad del 
Jefe del Estado, excede visiblemente el concep­
to y propósito de la Carta Política. 

En seguida el Jefe del Estado se refiere a 10l! 
párrafos 3, 4, 6, 10 Y 14 aél informe de la ComI­
sión Investigadora. las cuales contienen. a Juicio 
dg S. E. una trascendental equivocación de doc­
trina, cuando emite opiniones que importan la 
arrogación de facul~ades propias y excluyentes 
del poder Jurisdiccional. 

Termina S. E. su oficio diciendo: "Pero la for­
m8. y el contenido del informe de vuestra Comi­
sión Especial y la aceptación que de él ha hecho 
esa Honorable C'orporación; me indican el deber 
preciso de pedir a V. E. se s:rva dar a esa Ho­
norable Cámara conocimiento de las presentes 
observaciones, que recaen en un acuerdo cuya 
desarmonía con claros preceptos constitucionales 
me impiden recibirlo y aceptarlo sin las rectifi­
caciones de 'doctrina que motivan el present~ 
oficio. 

La l"epresentación liberal de esta cámara, an­
te la trascendenc'a de las observaciones del Eje­
cutivo, porque ellas alcanzan a la facultad fisca­
lizadora de esta alta Corporación, la más impor­
tl'nte de sus atribuciones, desea dar a conocer 
lo que considera la verdadera doctrina capaz de 
resguardar las prerrogativas de esta rama de! 
Poder. Legislativo. 

La naturaleza misma de la matt!ria en debate 
v el akance que tiene el precedente que pueda 
adoptarse para el ejercicio futuro de la mis15n 
fiscalizadora de la Cámara de D'putados, nos obli­
ga a tratar tan importante materia con pruden­
cia, con absoluta imparcialidad y con sujeción 
estricta a las normas jurídicas. 

Un problema de esta índole que se refiere a la 
independencia de los Poderes Públicos y a sus 
facultades Constitucionales no puede ni debe 8('1' 

considera·do con criterio part'dista, que. en tales 
casos, sólo sirve para perturbar las soluciones· más 
jt:stas y más legales. 

La resolución que se adopte determinará el 
alcance de la facultad fiscalizadora de la Cáma­
ra y tendrá fuerza para el futuro, y por tal moti­
vo la decisión debe ser tomada sin que inf1uvan 
factores políticos que perturban el criterio y que 
se mU9ven, agitan y camb:an como el oleaje del 
rnar. 

Nadie todavía ha clavado la rueda de la política. 

El oficio de S. E. el Presidente de la Repú­
blica contiene, a nuestro juicio, una declaración 
(¡ue importa limitar la facultad de "fiscalizacIón" 
que en forma exclusiva otorga a la Cámara de Di­
putadOS la Constituc:ón Política. del Estado. 

Estima el Ejecutivo que la facultad de fiscalizar 
los actos del Gobierno que concede a la Cámara 
el arto 39 de la Carta Fundamental no está ot?r. 
gada en un sentido lato e indeterminado SIDO 
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que se encuentra limitada en la misma disposi­
ción legal. 

Nosotros consideramos que tal apreciación del 
Ejecutivo es errada y que la facultad de la Cá" 
mara para f:scalizar los actos del Gobierno es 
ampEa, amplisima, y no tiene otro límite que la 
que pueda darle la conciencia, el criterio y la rec­
titud de la mayoría de la 'Cámara. 

El arto 39 inciso 2.0 de la Constitución Política 
concede a la Cámara la facultad de fiscalizar los 
actos del Gobierno, y la anipl!tud. de esta attibu­
ción queda de manifiesto con el significado que 
a este verbo da el Diccionario de la Real Acade­
mia Española que dice: "fiscalizar es hacer el ofi­
cio de Fiscal. Critic9.r y sindicar las acciones u 
obras de otro". y, critica'r, ('es juzgar de las co­
sas, fundándose en los príncipios de la ciencia o 
en las reglas del arte. Censurar, notar, vitupe­
rar las acciones o conducta de alguno". 

La Enciclopedia jurídica española. po:, su parte. 
refuerza estos conceptos al definir la palabra 
"fiscalización" "como acción o efecto de fiscali­
zar, que significa hacer el oficio de Fiscal. y mM 
comúnmente criticar y sindicar las acciones u 
obras de otro, y así se dice que las Cortes fi<1('a­
llzan la gestión del Gobierno. que la Administra­
eión Pública debe fiscalizar los actos de sus fun­
cionarios, etcétera". 

En el ejercicio de esta facultad fiscalizadora, 
puede la Cámara. de acuerdo con las definicio­
nes del vocablo .. juzgar, referírse y criticar tOdo" 
los actos del Gobierno. aquellos mismos actos QUP. 
el Ejecutivo ejecuta dentro de los poderes Que le 
otorga la Carta Fundamental. en forma exclusI­
va, y con mayor razón aún. los Que pueda ejecu­
tar al mar¡;ren de sus atribuciones. 

La cláusuI!t contenida en el art. 39 inciso 2 n 
de la const~tución. que S. E. llama especificatI­
va. no limita la acción fiscalizadora de la Cámara. 
sino Que. Usá' y llanamente, Indica la forma. esto 
es. el procedimiento Que debe seguir para· ejercI­
tar 'la referída facultad. 

No puede con..<:iderarse como limitación de un 
derecho la circunstancia que éste pueda o deba 
ser eiere'tado en determinada forma. 

Todos los cuernos de le~5 consagran derechos 
y dehf'nninan el procf'dimiento con arreglo al 
cual pueden hacerse valer. 

Parfl comprender mefor el alcance y significado 
del número 2 del articulo 39 d~ la Constitución 
hay que recordar la forma en que puede ejercita.r­
se la facultad fiscalizadora de la Cámara de 01-
putados. 

Cada miembro de ella tiene el más perfecto de­
recho para iniciar UÍla acción fiscalizadora, apor­
tando al conocimiento de la Sala los hechos o 
resoluciones gubernativas que merezcan. su crfti­
ca, las pruebas de esos hechos o de esas torcidas 
determinaciones y las razones o fundamentos le­
gales o políticos en que funda su critica. Puede 
aún más. le es licito proponer el voto que con­
tenga el acuerdo o las observaciones que crea con­
VEniente que la Cá.mara 8.prlle~ para el f'f!'<"tú 
dI" . Que se transmitan por escrito al PresIdentE' 
dI' la RepúbUca. 

En el ejercIcIo de este derecho. los Diputad(1~ 
no tienen otra limitación que la de observar la 
corrección de forma qUe imponen las disposiCiO­
nes reglamentarias que rigen en los debates de 
la Cámara. 

Si no fuera as!, la fiscalización sería un mito, 
lil. Cámara no seria un cuerpo operante dentro de 
la organizaCión del Estado. seria apenas una 
sombra o un mal remedo de una Academia. ' 

La Cámara, en seguida, delibera y acepta o re­
cllaza el todo o parte de 10 que uno o más DIpu­
tados proponen. y con e' voto de la mayoría de 
los Diputados presentes trasmite por escrito al 
Presl.aente de la RepÚblica el acuerdo o las ob­
senaciones que haya aceptado. 

La propia redacción del mencionado articulo 
de la Constitución está indicando que la facultad 
de fiscalización no tiene limitaciones, que es am­
plia y puede abarcar toda la extensión de la Ad­
min'stración Pública, de la gestión administrativa 
del Poder Ejecutivo. 

La declaración df' fondo que consagra el dere­
coha de fiscalización la estatuYe la proposición prI­
mera del ya citado rfúmero 2 del arto 39. que dice 
tf:xtualmente: "Fiscalizar los actos del Gobierno," 
El punto final está indicando que lo que sigue el! 
una modalidad de procedim:ento, una cuestiÓn de 
forma no de fOlldo. 

No ha querido la Constitución que la Cáma1'!l 
fiscalice unos actos y deje sin fiscalizar otros ac­
tos del Gobierno. ¿QUién haría distinción entre 
los actos fiscalizables y aquellos que no lo son? 
¡Qué enorme confusión Y contradicción de Ideas 
formarían eh cada caso los tornadIzos y oportu­
nistas Intereses politicos de cada momento! 

La reforma de la Constitución 'el año 1925, qui­
tó, el alcance ministerial a la fiscalizaCión Que 
la Cámara habfa asumido, pero no an¡.enguÓ la 
fiscalización m:sma, porque tal cosa habrla de,la­
do a un Poder públfco sometido a la voluntad 
omnímoda de otro Poder. 

En la transmisión de que nos ocupamos, ha po­
dido haber una equivocación gramatical al em­
plear el verbo deber en un alcance Que no es se­
guramente el que la Comisión de la Cámara qui­
so darle. ni de la interpretación que a ese ver­
bo se le ha atríbuído. Pero tal equivocación no 
podria servir de antecedente para que más tar­
de se inVOQue como precedente para limitar la fa­
cultad fiscalizadora de esta Cámara. 

Deliberadamente los constituyent.es de 1925 en­
tregaron a la mayorfa de la Cámara la adopción 
de acuerdos o de observaciones sobre los actos 
del Gobierno para prestigiar, en esta forma, la 
fiscalización parlamentaria, pues ella, como 10 re­
calcó el ex' Presidente Alessandri. que presidia 
esos dehates, al discutirse esta matería, vendda 
hacerse no por individuos, sino por la colectivi­
dad para que la Cámara se acostumbrara a ha­
cer polftica nacional, despojándose de Interese.! 
pequeños y personales. 

La Constitución de 1~, Mmo se ha dicho, re­
conoció la necesidad 'de mantener y respetar el 
derecho de la Cámara para fiscalizar V supern­
gilar todos los actos de la política y de }g, Admi­
nistración. La Cámara que legisla en el nombre 
del pueblo y para el pueblo, como lo advirtiera 
"no de los más destacados constituyentes. puede 
vigilar porque se cumplan las leyés. se adminiB­
tre bien el Estado y es dirijan hacia el bien co­
mún v la seguridad y el bienestar de la Patria 
los actos de la política en el orden internacional 
y en el Gobierno interior. 

La constitución de 1833. sin contener disposi­
ciones que permitieran sostener que ella implan-



SESION 36.a ORDINARIA, EN MI ERCOiLES 25 DE JULIO DE 1945 1305 

taba el sistema parlamentario, dió margen, como 
es sabido, al más desenfrenado parlamentarismo. 
La í'acultad fiscalizadora, en el hecho, fué 
ejercitada plenamente por las dos ramas del Con­
greso sobre todos los actos de la Administración 
Pública. Los Secretarios de Estado que, el Eje­
cutivo nombr2!da en el ejercido de fa'cultades pri­
vativas, no podían mantenerse en su cargos sin 
la confianza de las Oámaras. 

Dentro del sistema parlamentario de Gobierno, 
generalmente, la fiscalización de la Cámara es 
más expedita, sin perjuicio de reconOCer este s1s­
tema, en otros aspectos y sobre todo en nuestro 
país, serios inconvenientes. La misión fiscaliza­
dora de la Cámara, en el Gobierno parlamenta­
rio, juega rol decisivo en la permanencia de los 
141nistros de Estado. 

En el sistema presidencial, estatuido en la Cons­
titución de 1925. a los Ministros no les afectan 
los acuerdos que la Cámara pueda adoptar en el 
ejercicio de sus atribuciones fiscalizadoras y con­
tinúan en sus cargos mientras cuenten con la 
eonfanza del Presidente de la República. 

Es por este motivo que la facultad fiscaliza­
dora de la Cámara debe ser robustecida dentro 
de este último sistema. 

Es indispensable. para' el libre juego del régi­
men democrático, que la Cámara tenga facultad 
para vigilar todos los actos del Gobierno y la 
conducta administrativa de todos los funciona­
rios de la Administración Pública, para cumpllr 
asi con el de~r que se le exige de informar al 
pafs sobre la situación del Estado. 

Es necesario no olvidar, señores DLputados, que 
es atribución exclusiva del Congreso: "Aprobar 
o reprobar anualmente la cuenta de la inver­
sión de los fondos destinados para los gastos de 
1& Administración Pública, que debe presentar 
el Gobierno". 

El poder del Congreso para votar los fondol! 
J aprobar su inversión, autoriza a la Cámara 11 

verificar Por sí o por intermedio de comisiones 
investigadoras, la marcha de la administración 
y el empleo que se ha hecho de los fondos. 

Par esta razón, tiene derecho para someter al 
más severo examen la conducta de los emplea~ 
dos públicos, su efldencia y su integridad para 
transmitir al Presidente de la RepÚblica el .lui. 
cio que ese examen le merezCa a la Cámara. 

Los gast.os que sobre esta materia adopte la 
Cámara. no uueden considerarse como invasión 
de las atrlbu~iones del Poder Ejecutivo. 

Nadie dLscut~ que al Presidente de la RepÚbli­
ca está confiada la administración y el gObierno 
del Estado. y que únicamente él puede destituir 
a los empleados de su designación por ineptitud 
u otro motivo OH/' haga inútil o perjUdicial su ser­
vicio con las restrkciones que la misma Constt· 
f.ución e:>t:Jblece. Pero tampoco puede d&<:conocer­
se la facultad de la Cáml'ira, al vigilar los actos 
del Gobierno, Que repre.sente al Presidente de la 
República, las observaciones Que le merece la for­
ma en Que está ejercitando sus atribuciones v la 
conveniencia o inconveniench de tomar éstas o 
aquella.'i medidas respecto !' los funcionarios de la 
Administración Pública. 

Si a la cámara le estuviera vedado represen­
tar al Ejecutivo la forma en que a Su juicio le co­
rl'<o'snonde ejercitar el deber constlt,ucional, ¿de 

qué valdría' la facultad de fisca11zación que le 
concede la Carta Fundamental? 

Si se aceptara la doctrir.a del Jefe del Estado 
no podría la Cámara adoptar acuerdos, ni su­
gerir observaciones sobre ningún acto de aqué­
llos cuya ejecUCión la Constitución Polftica en­
trega al Presidente de la República. 

La aceptáción de esta tesis, como lo hemos ma­
nifestado, llevaría a la omniíPotencia del Poder 
Ejecutivo y rompería el equilibrio que debe em­
tir entre los Poderes Públicos. 

La misión fiscalizadora de la Cámara tiene por 
objeto hacer constante la acción inspectiva que 
en todo el pais regido por el sistema represen­
tativo debe corresponder a la Cámara sobre to­
dos los ramos de la Administración Pública. 

Como lo reconoce don Guillermo Guerra, en su 
tratado sobre la Constitución de 1925, la Cáma­
ra puede "adoptar acuerdos" de .carácter general 
y aún político o bien "sugerir observaciones" fea­
pecto de los actos gubernativos ejecuta-dos o por 
ejecutarse. 

Es cierto que el presidente es el Jefe Supremo 
de la Nación, pero ,DO es un jefe irresponsable 
y su conducta queda siempre sujeta' a la fiscaJ1-
zacion de la Cámara. 

Para el mejor desempeno de la facultad de ffa­
calización, puede la Cámara designar de su se­
no comisiones investigadoras que actúan en SIl 
nombre y representación. 

La doctrina que fundamenta el nombramiento 
de estas comisiones, fué formulada por primera 
vez por Woodrow Wilson en su estudio sobre el 
"Gobierno del Congreso" pUblicado el afio 1884, 
diciendo: 

"Es deber propio de ur, cuerpo representativa 
vigilar diligentemente todo asunto de Gobierno, 
y hacer conocer con amplitud todo lo que ve. ,Se 
ha tenido la intención de que sea los ojos y el 
portavoz, a la vez que lte personificación de la 
sabiduría y die la voluntad de sus electores A no 
ser que el Congreso tenga y haga uso de todos 
los medios que tiene a su disposición para ponel­
se al corriente de los procedimientos y de las 
medidas adaptadas por los agentes adm1nlstrati­
'</os del Gobierno, el país tiene que estar despro­
visto de los medios de saber cómc 10 sirven; y a 
no ser que el Congreso escudriñe ~tas cosas, a la 
vez que las haga pasar por el tamiz de una dis­
cusIón l:>ajo todos sus aspectos, el país tiene que 
quedarse en una ignorancia, embarazosa y parali­
zadora precisamente en los asunt~ que es de la 
más ~lta importanCia que tenga conodmiento 
nara imprimirles dirección. A las funciones in­
formativas del Congreso se les deberla dar p11-
macía Robre sus funciones legislativ!Ul'.'. 

La Cámara no pretende invadir atribuciones 
del Ejecutivo, pero si tiene el deber ineludible de 
mant.ener lnc6h:.me aquellas fucult.ades y derechos 
quP 111 Const.itución le ha !!ntregado. 

Puede "adoptar acuerdo.c:" y "suger![ observa­
el,mes" so!).re todos los actos jel Gobierno para 
que el Presidente de la Repúbllca los tome en 
cuenta y r¡o,:melvr. en confúrmld<Ul a los dictados 
de su condenci v a las facultade~ Que le otor­
ga la Constitu~ón. 

Concordaroos. en conseeren<'i11 a e¡:tR respec­
to, con el alcance que €.\ Presidente de la Re­
I)ública ja en su oficio a "la.~ Ob$PTVacjone.!''' o 
"acuerdos" que la Cámara pueda transcJibirle. 
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No pretendc:::tiOs que esas observaüonef' o acuel­
dOs te,J./;; ,n ante el Ejecut,vo otru alcar.ce fuera 
de aqUP.l que el mismo Presidentt llama "un an­
tecedente de muy especia. y calificado "alor", 

No ha pretel'dido la' Cámara, en los parrafus 
3, 4 6 10 Y 14 del inf(HTI,e de la emUlsión inves­
t1gadora doooptado por ella, arrogarse facUltades 
propias y excluyentes del Poder Judicial. 

El mismo informe de la comisión investigadora, 
a que alude el Presidente de la República. en su 
oficio que comentamos, deja expresa constancia 
que las conclusiones de la comisión se refieren 
a. la actuación administrativa de ciertos funcio­
narios y autortdades qUe pue<l.en ser sanciona­
dos por el Ejecutivo en uso de atribuciones pro-
pias. • 

Consideramos, en consecuencia, que el oficio de 
la Honorable Cámara a que se refiere S. E, el 
Presidente de la RepÚblica no ha exceaido las 
atribuciones de la Corporb.Ción, y que el mal uso 
de una. Íormula verbal no puede da! margen a la 
tesIS sostenida por el Ejecutivo en orden a que .la 
facultad fiscaliZadora está limitada en la propia 
COIIStitución. 

La Cá.mara de Diputados, haciendo uso de cla­
ras dispuslCIOnes constitucionales, contmuará eJer­
citarlQo sus atribuciuneb fiscalizadoras, sobre todos 
los acto~ dE: la Administración Pública. 

La publicidad de los actos del Gobierno es la 
primera regla a que está sujeto un Gobierno re­
publicano. 

Senol Presiden te: Las alegaciones o razona­
mientos que la Cámara ha teljidu la benevulen­
cia de oírmt:: no van encamin'adas, como fácil­
mente se comprenderá, a sostener una posi'Dle 
intervención indebida de este Cuerpo Legislati­
vo en las atribuciones constitucionales del Presi­
dente de la República. 

No han tenido mis palabras otro propósito que 
el de defender las atribuciones que la prupia Car­
ta Fundamental ha consag. ado a esta Cámara 
para que j,meda ejercer la fiscalización que le en­
comienda y que por la esencia de su naturaleza 
constituye casi la razón primordial de su exis­
tencia. 

No deSeamos tampoco que exista beligeranci9. 
entre los dos Poderes fundamentales del Estarlo, 
cuyos rectprocos campos de acción la misma Cons­
titución se ha esmerado en delimitar con gran 
sabiduría. 

Para el bien del país, para no agravar 1M In-
mensas dificultades de la hora mundial presen­
te, lo que más puede interesar a todos los chile­
nos, es la armonía entre sus poderes fundamen­
tales. 

El señor COLOMA (Pyesidente).- Ha termina­
do el tiempo del Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA,- ¿No se me podría pro· 
rrogar el tiempo por unos minuto;, más? 

El señOr COLOMA· (presidente) ,- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo del Honorable señor 
Zepéda, con prórroga de la hora. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor C0WMA (Presidente) ,- No hay 

acuerdo, 
El señor ZEPEDA. - Son MUY pocos niÍnutos 

los que necesito. 

Estoy tratando eo""te problema con un criterio' 
jurídico. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Comité Progresista Na-
cional. 

Ofrezco la palabra. 
El se~or GODOY.- Pido la palabra .. 
El senor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Señor Presidente en re­

¡a,ción con la materia qUe la Honorable' Cámara 
dIScute en e;ste momento, debo decir cuál es el 
pu de V1St a r:le los Diputados que pertenece­
mos al Partido Comunista. 

Es indudable que hay que distinguir en estt.' 
asunto. dos cuestiones: 

La una se refie~e al carácter jurídico o con.'5'­
titucional de la fricción, no del conflicto. Y dl­
g-(' así, porque estamos viviendo momentos p.n 
oue suelen adulterarse o abultarse las situaci'o­
ue;, producidas, si no maliciosa (l premeditada­
mente, al menos debido a la pasión can que cada. 
uno defiende sus opi~iones. 

El señor GONZALEZ PRATS, -- Exacto. 
El señor REYES, - ExactamentE'. 

El señor GODOY.- La otra cuestión se refie­
'r~. al aspecto político del asunto, que juega tam­
blen un gran papel' tn esta incidencia. 

Decía el colega que planteó el debate, el Ha' 
norable :reñor Bulnes, que está alarmado pOr la 
frecuencia con que el Presidente de la Repúbli'cll. 
hace declaraciones y opina sobre problemas de Es. 
tado. 

Nosotros creemos, señor p"esidf'nte. que en 
una buena Democracia no constituye una prác' 
t'ca que produzca alarma el qUE' lo~ gobl>rnantes 
s'e comuniquen constante y sistemática~f'nte con 
su pueblo para debatir pe'queños :; grandes asun­
tos de orden pÚbl1Co. 

El Excelent1.simo señor Ríos, dI" quien se ha 
recordado que tiene antecedentes de buen pole­
mista, en adensa de la costumbre, que se criti, 
ca, podria recordar, a la vez, que tiene un ante­
nesor en la h:stona política inrr1ediata del país, 
que na se caracterizó precisament~' pur la mesura 
en las pala!>1 as ni la circUnspfX'ción en los ad· 
jetivo;" ni por la prudencia para escoger el mo' 
mento y la oportunidad debidos para hablar de 
lo divi,lO y de lo humano. porque iantu le sirvió 
para eso la inauguración de Una exposición de 
animales, como la apertura de un pfrfudo 01dina­
rio de sesiooe~ del CungresO Nacional. 

Aún, hay que reconocerlo. el Excelentísimo se­
ñor Ríos no ha salido de la prudencia que carac­
teriza a un gobernante, porque -8 menos que no 
tengamos de ello noticlas- no se ha dedicado a 
ha<;er. 'visitas a los cuarteles ni a ejercer otras 
actividades "políticas" activldade3 a las que f:.::;' 
ron tan aficionados ciertos goben:~ntes df la sim­
patla de los I:,pnorables cole~as (1Ue ahora se 
rumpen las túnicas y tocan a "ebato por pala­
bra., más o p'ilabras menos del '11 tua! Pl'esldentll' 
de la República, 

¿De qué se extraila pI Honorable 
es un buen principio demf)('rátH"~ 
guerra, Roosevelt, ChurchUl y Stalin 

Di¡JIlt.anr¡, Si 

si f'n plena 
se e~t,uvieT(ln 
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eomunicando con sus pueblos .Y con el mundo 
para dar cuenta del curso de tOS hecho"" para 
orientar lOS grandes aconte<:,lmientos de eSta épo· 
ca que vive la humanidad ... ! 

I Es que ya no se hace misterio de nada! Si aún 
aquellM cosas que antes tenían c<ltegof!a de se­
cretos, pertenecen ahora al ju!cio públ:co. 

Circula por ahí, de un autor a!m,án democráti­
co, Hans von Echar. _, un libro anterior a la ac­
tual conflagración, en el que, al definll la pala­
bra "pol!tica". comienza por pregnntarsp: ¡,Es la 
política distinta ahora a la de antes? ¿Es, como 
comúnmente oimos decÍl, la polítLa de hoy peor 
que la de antes? 

Ese autor se contesta COn una expresión que 
yo y mi."l compañeros compartimo-> absolutamente 

El dice que la diferencia consist€ en que i:" po 
liti 'a, en !Os dia~ que vi vi.nos, en lOS tien.pus que 
eorren, no es patrimonlO de unos cuantos, de Un 
circulo, de una casta o de una clase. como lo era 
y :Oe practicaba antes, sino que pertenet;, al ciu­
dadano, al hombre del cunjunto humano, del con 
junto social, a ese a quien se lé pqede negal todo 
lo que los DIputados del frente· quieren; compe­
tencia universitaria, conocimIentos jurídlcos-. pose· 
aión del Derecho; pero ese hombre del muntón. 
ese que le., molesta cuando se p""a en la Plaza 
d.el Congreso a decil bien o mal 'a~ cosas, a agi­
tarse o acalora:se por la manera cómo entIende 
• defiende los intereses gpnera]ps ése c;, el nomo 
bre que huy día hace la política; e1'e es el per­
sonaje más grande de la historia contempc·ra­
nea. 

y bien s'f;ñoI Pres~dente, nosotros no vam(l~ a 
a.sumÍ!. Pente a la cuestión en rit'oar,e una posi­
ción oportunista porq'~e no se ';lentan precisa 
menle en estos bannls, Dlplltados que cuand/) no 
tienen el E,ipeutl'vo en su:; mRnos son l1arbmen­
tal'ist2..'3, \ 011(' no lo son cuando controla¡, al Eje­
cutivo y disponen libremente de é!. Entonres son 
autocrátkos y partidar:os del Ejecutivo fuerte. 

Comp"enrlemos qUe un buen principio de Go­
bierno e3 el eqUilibrio de los Poderes Públicos. la 
reciprocidad entre ellos, la no interferencia en el 
libre juego de la Democracia para que no se 
~ren estas dificultades que suelen atascar la 
marcha del ca~rci del Estado y dr!tienen el engra, 
naje de les negoeios públicos. Sabemos la venta­
ja que exi.-;te en qm: \as cosas funcionen Ojalá a 
la perfección. 

Ccn todo. tendrán que convenir los Honorables 
c.()legR.~ que en nuestro país los mecanismos ins­
titucional, jurídico y constitucional dejan mucho 
que dese:?r; han sido, incluso, engendrados de 
una manera di-cutible. po~o ·democrática, . 

Nos acaba de hablar J.n Honuable DiplJtado 
liberal de la Constituyente del 25. ¿Qué fué la 
Constituyente de! 25? Una "Asamblea de Nota­
bles" l'lJmbrada por decreto del Ejecutivo v don­
de no operó nara nada la base de las Conl'titu­
ventes. que tiene una elección, una generación 
eminentemente popUlar. 

Una asamblea de notables elaboró un proyecto 
de Ccnstitución. que se entregó después en ple­
biscito a la ciudadanía y en que, inclu<"o. se hizo 
.iugar un factor psicológico para obtener Un re­
sultado determinp,do. poniendo en el pupitre. an­
te e12lector, un voto rejo y uno blan2o, Es ~C.-

bidc, por una razón psicológica, que a elegir en­
tre dos papeles de ese color, la gente, en su ma­
yoría; opta por el tono violento. 

Pongámonos, pues, un poco de acuerdo antes 
de crear esta alarma y promover este escándalc. 

Convengo con el Honorable señor Bulnes, que 
ne,da aconseja mantener este clima, que por nin­
gún motivo es conveniente que .prosiga esta vi_ 
driosidad. 

Porque tenemos una posición consecuente, por­
que no abdicamos de nuestras prerrogativas por­
que nosotros no fuilnos los que, con nuestros vot08 
que nosotros no fuilnos los que, con nuestros votos, 
hicimos el "harakiri" hace apenas poco tiempc, 
aceptando una reforma constitucional para en­
treg2.rle al Ejecutivo facultades que nos eran es­
pecíficas y que constituían parte de nuestra!! pre­
rrogativas; por pso, señor Presidente, con el de­
recho que nos da nuestra condición probada de 
gente que ha sostenido una actitud, una conduc­
ta, nosotros decimos que en el fondo de esto hay 
más qUe un prOblema especioso de carácter cons­
titucional, o interpretaciones .íurídicas en que 108 
abogados saben tanto y que felizmente no nos 
hacen falta ni es necesario que nosotros sepa­
mcs mucho de ellas .. , 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). -j Muy bien! 
El señor GODOY.- ... porque tendríamos un 

complejo que operaría negativamente en nuestro 
cnterio. . 

Existen libres que exploran la psicología Oel 
militar profesional, la psicología de determinados 
gremios. Ocurre que la gente que tiene una es­
pec!::o,lización, al final se olvida del sentido pleno 
y universal de las cosas y acaba por mirar el mun­
do a través del orificio de su exclusiva espeCIa­
lidad. 

En nombre de un Partido que aspira a tener 
un sentido lo más ccmpleto posible de los fenó­
menos; que constituye una escuela política, Que 
está eligiendo constantemente del seno de la ele.­
~e obrera, extranyendo del trabajo mismo, de 121 
fUnción productora y noble de la actividad hu­
mana, a los mejores valcres para forriIa)"los y 
hlicer de ellos defensores de la' doctrina de re­
dención humana y de redención social; nosotros 
decimos que en esto hay algo más que un conflic­
to de carácter constitucional. 

El Estado, la sociedad, son siempre más fuertes 
v poderosos que estas crisis: tienen un. poder de 
conservación superior a las palabras. a los ao­
jelivos, a todo el diccionario. ¡Si el diccionario 
entero estuviera de pcr medio, no se vendría a.ba­
jo un Estado qUe haya pasado por prueba.s su­
premas. Entonces, sefíor, la qué tanta alarma y 
voelngler!a? 

Ya lo dijimos: debajo de esto ha:Jj, un serio pro­
bh'ma poljtico, qUe aflcf2: a la superficIe. 

Toco pste estado de nervlcsidad, todo este esta­
do de ánimo, cuando parece que el LegislativO le 
quIere substraer al Ejecutivo facultades que le 
son específlCas; cuando parece qUe el Ejecutlvo 
le quiere negar al Legislativo facultades que le 
pertenecen; cuando nos descomponemos Y p2sa­
mos al ot.ro lado de la raya, por encima de la 
frontera de 10 que se llama la buena I'duca­
clón. la compostura social; cuando defendemcs 
con voz más alta de 10 que DOS gustaría.. a ve­
ces con actitud€;< ::.,iradas, detern:.:nadas cuestio­
nes, es ("'1:::' estamos formando parte, más que co-
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mo protagcnistas, como vIctimas, en este último 
rincón del mundo, de las grandes transformacio­
nes sociales y poUticas que se estAn operando, y 
cuya proyección y consecuencias se hacen sentl1 
entre nosotros, ya que no seria posible evadirlall. 

Venimos saliendo apenas de una de las crisiS 
7 de una de las encrucijadas más tremendas por 
las Que haya pasado la Humanidad, y, entoncés, 
esta derrota del régimen más demoníaco y mons­
truoso que hubiera sido capaz de Inventar el 
hombre, del fascismo, no sólo asegura una paz 
para un largo periodo; es, como dijeran Roosevelt, 
ChurchUt y Stalin, sobre su firma, como se rubrt­
cara. en los grandes documentoo, como se consig­
nara en los acuerdos de Teherán, de Yalta y en la 
propia Conferencia de San Francisco, la 'iniciación 
de una nueva etapa, la apertura de un cicle y 
de un periodo completa.mente nuevos; ciclo de 
justicia, donde desaparezcan -{fijeron los Gran­
des- las causas que provocan la guerra y que 
deja.ron, en pie los estadistas, qUe no fueron ca­
paces de ponerse a la altura histórica al término 
de la primera guerra mundial imperialista ~ 

Los pueblOS -queremos decírselo y recordárse_ 
lo a. Sus Señorías- los pueblos tomaron en serio 
las palabras de Roosevelt, y las de Wallace, cuan­
do nos habló del "siglo del hombre del pueblo" 11 
su paso por Chile; y esperan que efectivamente 
se 1nicle una era donde la justiCia y el bienestar 
no sea.n vanas palabras o privilegio de unos po­
cos, sino que la característica dominante y co­
mún para todos. 

,Entonces, señores Diputados, evitemos qUe es­
tos peQ.uefics problemas que nos ponemos por de­
lante sean como anteojeras que nos impIdan mi­
rar al mundo en toda su magnitud y en todas sus 
proyecciones; qUe no se repita aqul la vieja pa­
tTllÍÍa del a.rboUto Que nos ponen por delante, que 

.. 

nos impide mírar la selva que queda a poCCfl 
metros mM allá.. Tengamos serenidad y valor pa­
ra enfrentarnos con los tiempos nuevos. 

Como militantes del Partido Comunista, invita­
mos a Sus Señorías a que enfoquemos bien lee 
problemas y los ubiquemos en su verdadero cen­
tro,' y, paoSando por' encima de pequeños y frac­
cionados intereses, en conjunto, nos dediquemoa 
a oonsiderar los grandes problemas que ahora 
preocupan a la Humanidad, y nos consagremot! 
a. buscarle solución a los que aquejan a nuestro 
propio país. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente) .~i le parece 

a la Honorable Cámara, se enviará el oficio de Su 
Excelencia el Presidente de la República a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Varios señcres DIPUTADOS.-jMuy bIen! 
El señor BRAÑES.-Nosotros no insistimos so­

bre el particular. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámal'a para en­
viarlo a dicha Comisión. 

Acordado. 
El señor BRAÑES.- Esa proposiCión nació del 

Comité Radical, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Señol DI­

putado, al decir Su Señoría que no insistia, no 
creí que se opusiera. 

¿Hay oposición? 
El señor BRAÑES. - SI, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se levanta 

la sesión. 

-Se levantó la sesión a las Z1 horas "1 1 minuto. 

ENRIQUE DARROm P. 
Jefe de la Redacción . 


